
ItrUNIGIPALI DAD DISTRITAL DEPACA$MAYO

RESOLUCION GERENCTAL NO454-2O22.GM.MDP

lA MUNrcrpAuDAD DrsrRrrAt DE pA*!"*t,nulo' 
zo de seüembre del 2022TA GERENCIA DE

vtsTos

ed¡ente Ne 22fO-2022, presentado por "BAR PICANTER|A ,.pAptTO
CORAI¿ON" CON RUC N910479399251 debidamente presentado por su apoderado, Don Sergio Fernando Feli pe chávez,identificado con DNt: 479399

MDP; y,

CONSIDERANDO

25, el hforme N' 540-2022-OAJ-MDP, el iñforme N. 105-2022-DOC-

Que, el artícu lo 194'de la Const¡tución polftica del Estado, establece que las Municipalidades
D¡stritales son órganos de Gobierno Local con autonomfa polít¡ca, económica y adminlstratlva enlos asuntos de su competenc¡a; lo cual resuha concordente con lo que se dispone en el Arflculó ll

f Titulo Prelimin ar de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, con Ley N '29664 se crea el Slstema Nacional de Gestión del R¡.sgo de Desastres
{SINA€ERD} ysu Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 04&201l-pCM, que establocenque el Centro Naclonal de Esflmeción, prevención y Reducclón del Riesgo de Desastres (CENEPRED t,es la institución que asesora y propone al ente rector la normatividad que asegure y fac¡l¡te Iosprocesos técnlcos y admlnistrat¡vos de estimacló n, prevención y reducción del riesgo, asl como dereconstrucción a nivel nac¡onal.

Que, ra Ley NQ 30230, Ley que estabrece medidas tributarias, simprificación de procedimiento§
y permisos para promoción y dinamización de ra inversión en er pafs, ra cuar modifica erartrcuro r¿ede la Ley N9 29654 Ley dersrNAGERD, referido a ras competencias para ejecutar las rrsE por parte
de las Municipalidades provinciales y Distr¡tales.

Que, med¡ante expediente der visto, Don Serg¡o Femando Fer¡pe chávez, certificado deDefensa civir, respecto ar estabrecimiento denominadolBAR PTANTERn rpApro conazoN",coig¡ro: Bar-Picantería, ubicados en: Jr. Ancash N!177-4 Distr¡to de pacasmayo, provincia dePacasmayo, Departamento de La Libertad

Que, según lnforme N9105.2022-DDC-MDP, de fecha 18 de agosto der zozz, se rearizó ra
lnspección Técnica de segurrdad en Edif¡caciones - rrsE, sobre er estebrecim¡ento a que se refiere erconsiderando precedente; calificada con nivel de RIESGO MEDIO, según la Matriz de niesgo, poi loque los inspectores especializados affeditando por la Dirección áe construcción aer rr¡rnisterio aevivienda, construcción y saneamiento, rng, yur¡ Leonardo BurEos Gonzares, determina finalmenteque EL INMUEBLE DE INSPEccIoN 5I CUMPIE coN LAs coNDIcIoNES DE SEGURIDAD ENEDIFIcActONES DE DEFENSA ctvtL VtGENTE, adJuntándose p".. ..r"art"ii.i,ñ;";¿;;;;;;;;
del ITSE Poster¡or a la Licencia de Funcionamiento.
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Que med¡ante er rnforme Ne 5¿¡o-2022-oN-MDp, de ra fecha 14 de setiembre der 2022emitido por el Asesor Juríd¡co-MDp, hace de conocrmiento que, habiendo anatizaao et expeaieiie
en mención, se llega a la conclusrón que se ha seguldo el procedimlento establecido para estos

Efectos, habléndose determinado que el establecimiento 'BAR prcANrERut "pAprToconAzof{", sr cuMru con ras cond¡c¡ones de Edificaciones de Defcnsa civir por ro que es deopinión legal que corresponde a emiur el acto resolutivo.

- Que, en mérito a lo expuesto; y estando a ras atribuc¡ones conferidas en ra Ley N. 27972, Ley
orgánica de Municipar¡dades, Ley N' 29664, Ley der STNAGERD y su Regramento aprobado poi
Decreto supremo N' 048-2011-pcM, Ley N" 3023Q tey que estsblece Medidas Trrbutarias,
simplificación de proced¡mientos y permisos para la promoc¡ón y Dinamizecrón de la rnversrón en el
País, Decreto supremo N'oz-2018-pcM, Regramento de rnspeccrones Técnicás de segurrdad en
Ed¡f¡caciones, artículo. 38 nurneral 3ay 7 de la LeV 27444.

SE RESUELVE:

uto 1': APRoBAR la finalización del trám¡te del procedimlento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edifkaclones rrsE para el establecimhnto objeto de inspeccrón calrflcada
con n¡vel de RTESGO MEDIO, según la matriz de riesgos, ¡BAR prcAt{TERA rpAptro
CORA;ZON" representada por Don Sergio Fernando Felipe Chávez, con glro: Bar-
Picantería, ubicados en: Jr. Ancash Nr177-A, Distrito de pacasmayo, provincia de
Pacasmayo, Departamento de La Libertad.

UtO 2': DECIARAR, qUE EI ESIAbIEC¡M|ENIO "BAR PICANTERIA "PAPITO CORAIZON" dC
Pacasmayo, Departamento de La L¡bertad. sr cuMpr."E con las condicbnes de segurrdad
según Reglamento de rnspecciones Técnicas de seguridad en Ed¡ficaciones segú; DS Ns
002-2018+CM; Consecuentemente, EXPIDASE el Certificado de ITSE para el
establecim¡ento objeto de ¡nspecctón clasiflcado con NTVEL DE RTESGO MEDIO.

ARTlcUto 3: El certificado lTsE para el estableclmlento objeto de la lnspección tiene v¡gencia de
dos (02) años, se puntuariza que drcho estabrecimiento en mención port"rior."nte
podrá ser materh de inspección por elórgano eJecutante de acuerdo a ley.

ARTkuto 4: NorrrrcAR al admlnistrado Don s€rgio Fernando Fellpe chávez el contenldo de lá
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presente Resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUM Y ARCHIVESE.

0i PA|AST$@

ER
/\lc.\ A. Cotutcl lnou

EN TE NIUi,I¡CIPAL

0aft¡r¡r
C,rit

Jr- M¿nco cápac N.4s - Facsr¡mayo \ o4.4 _ szsrot - sztrzo I www muniprc¡3mryo gob-pc
.rluñ¡p.(;{¡moyo¿Dhot rrafl.cr, r¡



CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCN,"A DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONE§ PARAESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECC'ÓN áAéIFICÁOOS CON NIVEL DE RIE§GO UEDIOseeún u MATRtz DE RtEsGos

¡tf l4l-2022
La División de Defensa civ¡l de la. Municlpalidad Distritel de pacasmayo, en cumpr¡m¡ento de lo $tabt.cidoen el D S No 002-20i 8-pcM na.."ariáoo la 

'rnsi"üá 
ñL¡* de seguridad en Edificaciones arEstablecimiento Objeto de lnsúcción:

BAR PICANTERIA "PAPITO CORAZON"

Ubic€do en: JR. ANCASH N¡177-A

Dislrito: PACASMAYO

Provincia: PACASMAYO, Departamonto: LA LIBERTAD.

Solicitado por: SERGTO FERNANDO FEL|pE CHAVEZ.
El que suscrib€ cERTlFlca oue el Esta¡tac¡rnünio-'oo¡"to de Inspección antos soñalado cuMpLE coN LAscoNDtcloNEs oe seoun¡oÁo_

Capac¡dad Máxima de la Edificación: 3tt(Tr€¡nt y Cinco) per§ona3

Area ocupada: 1 ts.oo m2

Giro o ect¡v¡dad: BqR+ICANTER!Á"

Exped¡ente Na221 G¡2022.

VIGENCIA: 2 AÑO§ RESOLUCION GERENCIAL ÍW¿I5+2022€U.IIIDP

LUGAR PACASTIAYO

20 de getienrbre del 2022

19 ds asosb det 2@,t

FECHA DE EXPEDICóN

FECIiA DE SOLICITUO DE RENOVACIóN
(Tr6ifa dlaÉ Ébde6 ari€rioaGa
e b f€che do cadúldad)

FECHA DE CADUCIDAD 20 de sotÉmbre det 202,1
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